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ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION – SUBSIDIO DE APELACIÓN

GLADYS CASTRO YUNADO. Obrando como apoderada de la parte actora en el proceso de la

referencia, por medio del presente escrito me permito presentar dentro del término legal permitido,

RECURSO DE REPOSICIÓN, SUBSIDIO DE APELACIÓN, en contra del auto de fecha 06 de

Octubre de 2021 por cuanto me está terminando el proceso por desistimiento tácito.

Solicito al señor juez revocar el auto de fecha 06 Octubre de 2021.

FUNDAMENTOS

El señor juez manifiesta que se cumplen con los requisitos del artículo 317 del C.G.P. en su literal. “b)

Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”, sobre esto

se debe tener en cuenta también la connotación del mismo artículo en su literal “c) Cualquier

actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos

previstos en este artículo”.

Téngase en cuenta que si bien es cierto la sentencia es del 13 de agosto de 2019, el 10 de septiembre

de 2019 se aprobó liquidación del crédito. El dia 22 de Agosto de 2019 en la inspección primera de

policía, fechas que se postergaron con la pandemia por tal motivo tuvimos la primera fecha para julio

del presente año en la inspección tercera, la cual no se llevó a cabo porque no se hizo presente el

secuestre por esto se fijo nueva fecha para el dia 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 9 AM .

Si bien es cierto no se han realizado movimientos dentro del expediente se hicieron trámites fuera del

despacho es decir con la inspeccion de policia de la zona, también es cierto que el Juez debe fallar en

justicia y en equidad, teniendo en cuenta que la carga procesal impuesta a la actora depende de la un

tercero como lo es en este caso las inspecciones de policía y lo ya notorio cómo fue la pandemira

COVID 19.

Por tal motivo no se dan los presupuestos del artículo 317 del CPC,pues no se puede terminar el

proceso estando en curso la diligencia de secuestro.

De ser considerado por el despacho ofíciese a la inspección de policía para que informe el trámite

dado al  despacho comisorio número 72 y si se llevara a cabo la diligencia programada.

Allego copia del despacho comisorio radicado, el acta por la cual se suspendió la fecha del mes de

julio y el correo donde me informan la nueva fecha.
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Por los argumentos antes esgrimidos y teniendo en cuenta que no se dan los presupuestos, solicito al

señor Juez reponer el auto atacado.

Del señor Juez, Atentamente,

GLADYS CASTRO YUNADO
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Gladys Castro Yunado <gcastro@cobranzasbeta.com.co>

Lotus 56654 
1 mensaje

Andrea <lodreamar@yahoo.com> 8 de julio de 2021, 16:50
Para: gcastro@cobranzasbeta.com.co
Cc: bcastaneda@cobranzasbeta.com.co

Buenas tardes, Gladys

Te remito constancia de asistencia a la inspección 3 de Zipaquirá, no se realizó por la inasistencia del secuestre, de
manera adicional por falta de personal de apoyo a la inspectora no podía salir a realizar diligencias.

Quedó reprogramada para el 10 de noviembre de 2021 a las 9:00 a.m.

Cordialmente,

Andrea Romero López
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